CONCEPCIÓN, 24 de junio de 2011.-

Nº     5 7 4      /   VISTOS  :
el Decreto Alcaldicio Nº 307, de 25 de marzo de 2011;
por el que aprueba renovación de Comodato a la Junta de Vecinos Nº 12-A, “Sector Laguna Redonda”, consistente en una sala multiuso ubicada en el predio de calle Marina de Chile Nº 4075, entre calles Pedro de Oña y Mencia de los Nidos, sector Lorenzo Arenas 3 de esta Comuna; el Contrato de Comodato, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Junta de Vecinos Nº 12-A “Sector Laguna Redonda”, de 9 de junio de 2011; el Oficio Ord. Nº 620, de fecha de ayer, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1. Ratifícase el CONTRATO DE COMODATO, de 9 de junio de 2011, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION y la JUNTA DE VECINOS Nº 12-A “sector laguna redonda”, representada por su Presidenta, señora Digna Guillermina Miranda San Martín, cédula de identidad Nº 6.804.111-2, por el que este Municipio entrega en comodato a la citada Junta de Vecinos una sala multiuso ubicada en el predio de calle Marina de Chile Nº 4075, entre calles Pedro de Oña y Mencia de los Nidos del sector Lorenzo Arenas 3 de esta Comuna, Rol de Avalúo Nº 1090-12, por cinco años a contar de la fecha de suscripción del Contrato de Comodato.
1.- Establécese que la citada sala corresponde al Lote Nº 3 del Ex-Mercado de Lorenzo Arenas, de la subdivisión aprobada por la Dirección de Obras Municipales de Concepción, según Resolución 2958-G-24, de 12 de abril de 1984, de una superficie de 265 m2, e inscrito a nombre de la Municipalidad de Concepción a fojas 5.453 Nº 4.252, del año 1981, del Registro de Propiedad de Conservador de Bienes Raíces de Concepción.
3. Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Obras Municipales para la administración de este Contrato de Comodato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Señor Director de Obras Municipales

· Sra.    Presidenta Junta de Vecinos 12-A “Sector Laguna Redonda”:
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· Archivo
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